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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8033/2018 

Ciudad de México, a 06 de julio de 2018. 

ING. EDMUNDO VARGAS SILVA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GAS EXPRESS NIETO, S.A DE C.V. 

P R E S E N TE 

Asunto: Ampliación de Plazo 
Bitácora: 09/DGA0113/06/18 
Expediente: l 1GU20 l 7G0060 

Con referencia al escrito sin número de fecha 06 de junio de 2018. ingresado el día 08 del 
mismo mes y año en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y turnado a esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC), por medio del cual el ING. EDMUNDO VARGAS SILVA, en su carácter 
de Representante Legal de la empresa GAS EXPRESS NIETO, S.A DE C.V., en lo sucesivo el 
Regulado, solicitó la ampliación del plazo para construcción contenida en el resolutivo 
NºASEA/UGSIVC/DGGC/7471/2017 de fecha 01 de junio de 2017, lo anterior para el 
proyecto denominado Instalación, Operación y Mantenimiento de una Nueva Estación 
de Carburación a Gas L.P, en lo sucesivo el Proyecto, con ubicación Prolongación Josefa 

/ 
Ortiz de Domínguez, No 600-A, Colonia el Peine, C.P. 36960, Municipio de Cuéramo, 
Guanajuato. 

Con base en lo anterior., y una vez evaluada la información presentada por el Regulado, así 
como la información contenida en el expediente administrativo del Proyecto, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad f.
corresponde al Sector Hidrocarburos el cual es competencia de esta AGENCIA de l/
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por 
el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 º fracción XVIII y 7 º fracción 
1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción V y XXIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

111. Que el 01 de junio de 2017 mediante oficio N ºASEA/UGSIVC/DGGC/7 4 71/2017, esta 
DGGC autorizó en materia de impacto ambiental, el desarrollo del Proyecto otorgándole 
12 meses para la preparación del sitio y construcción y 30 años para la operación y 
mantenimiento. 

IV. Que el 19 de junio de 2017, se le notificó y entregó original del oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/7471/2017, al Regulado. 

V. Que el día 11 de junio de 2018, se recibió en esta DGGC el escrito de fecha 06 del mismo 
mes y año, mediante el cual el Regulado solicitó la ampliación de plazo para construcción 
contenida en el resolutivo Nº ASEA/UGSIVC/DGGC/7471/2017 de fecha O 1 de junio de 
2017, mencionando a la letra lo siguiente: 

" ... En este acto solícito atentamente, SE CONCEDA LA AMPLIACIÓN DE TÉRMINOS 
Y PLAZOS, por un periodo de 12 (doce) meses adiciona/es a los autorizados 
anteriormente, para concluir la construcción de las obras autorizadas en Materia de 
impacto ambiental otorgada a mi representada ... " 

VI. Que adicional a su solicitud, el Regulado anexa los siguientes documentos: 

• Pago de derechos. 
• Copia simple del oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7 471/2017 de fecha 01 de junio de 

2017. 
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• Copia s imp l e  de la  escr itu ra púb l i ca nú mero 1 9 , 2 9 3  d e  fecha 2 2  de ju l i o  d e  2 004 
que  co ntiene  e l cont rato de Mandato a t ravés del cua l se  otorgan las facu ltades 
necesarias a l  C .  Ed mundo Vargas S i l va a efecto de que  las ejerc ite a l  desempeñar el 
cargo de "Gerente de P lanta" . 

• Cop ia s imp le  d e  la  i dentifi cación  ofic ia l a nombre de Edmund o Vargas S i l va. 
• Cop ia s imp le de la  esc r itura pú b l i ca número 1 3 ,  845  de fecha 1 6  de j u l i o  de 1 9 9 9 ,  

q u e  cont i ene l a  constitución d e  l a emp resa denominada GAS EXPRESS N I ETO,  S .A 
DE C .V .  

• Esc rito q ue cont iene la justifi cación  ambiental de  la so l i citud de prórroga . 
• CD que cont iene e l  respaldo e lectrón ico d e  la  so l i citud y sus anexos. 
• Compend io  fotográfico ,  donde se  observa e l  avance que tiene actua lmente e l 

p royecto y e l  cu �p l im iento de las med idas impuestas en  e l Informe Preventivo .  

V I I .  Que e l  a rtícu lo  3 1  de la Ley Federa l  de l  Proced imiento Admin istrativo seña la  que :  

"Artículo 31 . - Sin perjuicio de lo  establecido en  otras leyes administrativas, la 
Administración Pública Federal, de oficio o a petición de parte in teresada, podrá ampliar 
los términos y plazos establecidos, sin que dicha ampliación exceda en ningún caso 

de la mitad del plazo previsto originalmente, cuando así lo exija el asunto y no se 
perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros. " (sic) 

VI I I .  Que esta DGGC co ns idera q ue  la  mod i fi caci ó n  so l i c itada de l  Proyecto po r e l  Regulado, 
se refiere ún icamente a l a amp l i ación de p lazo d e  l as obras y actividades  de l  Proyecto en 
cuest ión ,  s in que e l l o  i mp l ique afectac ión a lgu na a l  conten ido de la  autor izac ión em it ida 

/ med iante e l ofi c io reso l ut ivo ASEA/UGS IVC/DGGC/7 4 7 1 /20 1 7  de fecha 0 1  de jun io de 
2 o 1 7 ;  por lo  que  se cump le con e l  supuesto p revisto por  e l  a rt ícu lo  2 8 fracció n  1 1  de l  
Reg lamento de l a  Ley General de l  Eq u i l i b r io Eco lógi co  y la Protecc ión  al Amb iente en 
materia d e  Evaluac ión d e l  I mpacto Ambiental . 

Por lo  antes expuesto,  y con fu ndamento en los  a rt ícu los  5 fracción  XV I I I , 7 fracc ión  I d e  la Ley 
} d e  la  Agenc ia Naciona l  d e  Segu r idad I nd ust ri a l y de  Protecc ión  al Med io Ambiente de l Sector 

H idrocarbu ros ;  2 ,  1 6  fracció n  X y 3 1  de  la  Ley Federal de Proced im i ento Ad m in i strativo ; 4 
fracción XXV I I ,  9 pár rafo segu ndo,  1 4 ,  1 7 ,  1 8  fracc ión  XV I I I y 3 7 fracción  XX I I I de l  Reglamento 
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I nteri o r  d e  l a  Agencia Naci o na l  d e  Segur idad Ind ustr ia l  y d e  Protección a l  Med i o  Am b iente  de l 
Sector  H i d rocarbu ros; 4 7 pr i mer párrafo y 4 9  de l  Reg lamento d e  l a  Ley Genera l  de l  Eq u i l i b r io 
Eco lóg ico y la  Protecc ión al Ambiente en Mater ia de Eval uac ión del I mpacto Am b iental , esta 
DGGC: 

R E S U E L V E  

PR IMERO.- OTORGAR u n  p lazo ad ic io nal por  06 (seis) meses para la real izac ión de las o b ras 
y acti v idad es re lac ionadas con l a  co nstrucc ión  del P royecto , m ismo que  se contará a part i r  d e  
l a  fecha de notifi cac ión  d e l  presente ofic io ;  toda vez q u e  la  modif icac ión so l i citada n o  alte ra e l  
conten ido de l a  auto rizac ión , co nten ida e n  e l  ofi c io  resol ut ivo 
ASEA/UGSIVC/DGGC/7 4 7 1/2 0 1 7  de fecha 0 1  de  jun io  de 2 0 1 7 , de confo rmidad con lo 
desc rito en  los Considerandos 1 1 1  a VI I I  del presente reso lut ivo y con fundamento en el 
art ícu lo 3 1  de la  Ley Federa l  de Proced i m iento Ad min ist rati vo.  

SEGUNDO.  - La v igencia podrá ser amp l iada a so l ic i tud de l Regulado p revia acred itac ión de 
haber  cump l i do  sati sfacto r iamente con l o  estab leci do  en e l ofi c io reso l utivo 
ASEA/UGS IVC/DGGC/7 4 7 1 /20 1 7  de fecha 0 1  de j u nio  de 2 0 1 7 , emitido para e l  Proyecto . 
Para lo anter io r  deberá so l i c itar por escr ito a l a  DGGC la  aprobació n  de su so l i citud ,  previo a 
la fecha de su vencimiento. En  caso de que e l  Regu lado p retenda la rea l i zac ión de obras 
y/o actividades ad ic ional es a las man ifestadas, éstas deberán ser  not if icadas prev iamente a 
esta DGGC para que  dete rm ine  lo  p rocedente en mater ia d e  impacto amb iental ,  de  
conformidad con la  legi s l ació n ambiental vigente . 

TERCERO.  - La mod if icac ión oto rgada por esta DGGC estará suj eta a lo  estab l ecido  en e l  
ofi c io reso l utivo ASEA/UGS IVC/DGGC/74 7 1/20 1 7  de fecha 01  de j un io  d e  2 0 1 7 ,  así como 
en los  demás documentos ofic ia l es  que  se hayan emit ido  co n re lac ión  a l  Proyecto ;  esta 
mod ificación quedará vigente para todos los efectos a q ue haya l ugar. 

CUARTO.- Asim ismo, e l  Regulado debe rá  contar con la autori zaci ó n  de  su S i stema d e  
Admin istraci ón  de R iesgos, para dar cump l im iento a lo  estab lec ido en  las DISPOSICIONES 

adminis trativas de carácter general que establecen los L ineamientos para la conformación, 
implementación y autorización de los Sis temas de Administración de Seguridad Industria l, 
Seguridad Operativa y Protección a l  Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio 
al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas L icuado de Petróleo y de 
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Petrolíferos , publi cadas en e l  D ia rio Oficial de la Fed erac ión e l  1 6  de ju nio de 20 17, d e  
conform idad c o n  el p rograma q u e  para ta l  efecto em ita la AGENCIA. 

QU INTO. - La presente resoluc ió n se emite en apego a la información anexa al escrito de 
ingreso ,  en caso de exist i r falsedad de la misma ,  e l  Regulado se ha rá acreed or  a las penas en 
que  incu rre quien se conduzca falsamente de conformidad con lo d ispuesto en la fracción I I  del 
art ículo 4 2 0  Quater del Código Penal Federal, referente a los  delitos contra la gestión 
ambiental 

S EXTO. -Téngase po r reconocida la pe rsonali dad ju ríd ica con la que se ostenta el l ng. 
Edmundo Vargas S ilva en su carácter de Representante Lega l  de la empresa GAS EXPRESS 
N I ETO, S.A DE C.V. 

SÉPTIMO. -Téngase po r auto rizad o para o ír y recibir notifi caciones al 
con fundamento en e l  artículo 1 9  de la Ley Federa l de Proced imiento Admin i strat ivo. 

OCTAVO. - Not ifi car al ING. EDMUNDO VARGAS S I LVA en su carácte r  de Representante 
Legal de la empresa GAS EXPRESS N I ETO, S.A DE C .V. , o a su auto r izado de conformidad 
con el art ículo 3 5  de la Ley Federa l  de Procedimiento Administrat ivo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR� 

uso re�ponsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- D i rector Ejecutivo de la ASEA.- Preserite. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la AS EA- Para Conocimiento. 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unid ad de Gestión Industr i al de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Superv isión , Inspección y Vig i lancia Industr ia l .- Para 
Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.• Director General de Supervisión, Inspección y Vigil ancia Comerc ial.- Para Conocimiento. 
Bitácora: 0 9 /DGA0 1 1 3 /06/ 1 8  
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